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ADMINISTRACION.
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCULAR NÚM. ¿8 /5

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 140 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente extin
guida la enfermedad denominada 
fiebre aftosa, en el ganado porcino 
del término municipal de Villalón de 
Campos, y que fue declarada oficial
mente con fecha de 8 de enero de 
1975.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Válládolid, 27 dé febrero dé 1975. 
Ll goberriádor civil, José Estévez 
Méndez.

CIRCULAR NUM. 29-75

A própueslá de là Délegációri Pro- 
''bciál de Agfldultufa, y en curri- 
plimiénto de lo dispuesto en el 
«tlCulo Î40 del vigente Reglamento 
^fi EpizootlaSi se dedatâ dficialméhte 
®^tihguidà la enfermedad dèriomiria- 

da fiebre aftosa, en el ganado porci
na del término municipal de Villar
defrades, y que fue declarada oficial
mente con fecha 16 de diciembre de 
1974-

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 27 de febrero de 1975. 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.

DIPUTACION PROVINCIAL,

Servicio de Cooperación

Devolución de fianzas

Dando cumplimiento, a lo dispues
to en el artículo 88 del vigente Re
glamento de Contratación dejas Cor
poraciones Locales, mediante el pre
sente anuncio, se hace público que 
va a procederse a la devolución de 
las siguientes fianzas definitivas.

A don Félix Sánchez Mateos, im
puesta para responder de la ejecu
ción de las obras de abastecimiento y 
saneamiento en Pedrosa del Rey.

A don Ramón Sola Amillano, im
puestas para responder de las obras 
de; Abastecihiiéñfó y distribución de 
agua, 1.^ y 2.® fases, y saneamiento 
1-^ y 2/ fases, en CaiUporíedondó.

Quieñés creyeren tenér algún de- 
réblíO exigiblé a lós adjudicátarios 

por fazón de los contratos garantiza
dos, podrán presentar reclamaciones 
durante el plazo de quince días si
guientes a la publicación de éste 
anuncio, en las oficinas del Negocia
do 6.° de la Secretaría General de 
esta Corporación, de nueve a trece" 
horas.

Valladolid, 26 de febrero de 1975. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

942—844

DELEGACION DE HACIENDA

ÁNUNCIO

Se saca a cuarta subasta para el 
día 3 de abril de 1975 y hora de Ias 
doce, ante la Mesa de la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado, 
puede verse el pliego de condiciones 
generales, una finca rústica, polígo
no 4, parcela 6, al sitió de Sendero 
de Bustillo, del térniino dé VillanuéL 
va de la Condesa (Valladolid), dé 
uha hectáréa, 95 áreas y lÓ cetí- 
tiáreas dé superficie. Tipo de su
basta 22.105 pesetas.

Valladolid, 26 de febrero de 1975,^ 
El delegado de Hacienda, J, Ca
rrillo.

■ -gil—à4sv
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MUNICIPAL
' tAMPASÊEI^O -

Â efectos de examen y recíamació- 
nes, se halla expuesta al públieo por 
éspadio. de^úince dÍaSy^a la Secre
taría de este Ayuntamiento, la recti
ficación del padrón de habitantes de 
este Mumcipio’, referida -al -31 de di
ciembre de 1974. . i 

""Cámpáspefoi ‘áS"’ de' ' feb de 
197'5 .'—Érálcaide, Jacinto Martín.,

. 900-—84.6

CASTREJON^' :

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyeeto de pre- 
sapudSTO ‘ éxtfabfdináidó pafa apor
tación a las obras de abastecimiento 
de agita, .prirnera, y segunda fases,, 
incluidas qn el Plan . Extraordinario 
de. .Cooperación, de esta . localidad,,; 
estará de manifiesto, al, público,, en 
la secretaría de .este .Ayuntamiento,, 
por espacio de .quince días hábiles^j 
a partir de la publicación de es-te 
ediefo en el «boletín, .Oficial» de es
ta provincia^ durante cuyo.pla.?o to-. 
dos los habitantes e interesados, po
drán formular, respecto al mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arreglo 
a lo* dispuesto en<el artículo 696.del 
texto refundido-d^e la- Ley de Régi
men Local de 24 de. junio del955.

Castrejón, 11 de febrero de 1975. 
Él aleáidé, ' Jósé Carbonero.

—^^847

,oi:sí<b r^ûSIMANÇAS

asEjecutándo ach^rdó de este Ayuh-i 
tamiéntOíaéi hace sabei:; que. desde el: 
día-.s/gu-iente hábil ^M en .q.ue aparezí 
c^Jn^ert© e,stgra9,nnqiq„ign, ,eJi !«l^'ple/, 
tí^ OficiaU^^de la p^py^a^í^ yodurante 
los veinte hábiles siguientes, se ad;. 
miten proposiciones para la subastaoQ.oEfr ..ají0b nearer 
al objeto de contratar la construcción, 
de cerramiento y véstuáriós' én cám- 
.po'dé fÚ^bbÉbern áw-eglo'áí'plíé^d de 
-edfidieiones ’ heórió mí'éb-álíriiíhi^tí'at'i- ■ 
vas que obran en la Secretaría dribs'-- 
tghAyuiit^ miento.

La apertura de pliegos se verifica
rá al día siguienté .¿Lábil de transcu
rri do dicho! plázbj a lás ; doce horas, 
én ef Saldh de Actos! dé este Ayunta
miento. Ld< .1‘-' ■ 9 ' '

Los pliegos podrán présentarSc. en 
está Secretaría cualquier día hábil de 
los indicados, de die^ á las trece ho
ras, de acuerdo con el siguiente:

Dóñ..'., défi.'años dé edad, que 'ac- 
túa,.,,, .y con. X^r ..N. . I, núm...,pr.ofe- 
aión...,-vecino de;.., enterado de los 
pliegos' de cóndiciones écónómíco- 
..adm.inis.bativa.s, así como d.e,, los de
más documentos obrantes, en el ex 
■pediente, se rompmmete á ejecutar 
las obras de construcción de cerra- 

''miéntb’'y' 0^^ de 
fútbol, co^ sujeción estricta -al prp- 

! yecto y demás: previsiones, en lacan.- 
1 tidad de...,, pesetas, (en .letraL .acom-. 
j pañando. resguardo de haber e/ectua- 
1 do la fianza provisional del 3 por.100 
j y declaración de capacidad.

(Fecha y firma), ;
i Simanca.s,28.defeb.rero.de.l975- 
! El alcalde, Juan Pascual,:,. , ; . . . 
? . ' ' " '955^4^

1 siMaKcas
! Aptóbado ^pór el Ayúntamiénto de 
; mi presidencia el presupuesto extra- 

ordinariq9para,,c,crfamient.o,.yC'yestua- 
: rió de campo de fútbol, estará de 
’ manifiesto, M..pubJic.Q,, ein. la Secreta- 

■ ría general por espacio de quince días 
i hábiles, a 'partir'de la publicación de 
; este édictó en él «Boletín Oficial» de 
i esta próvinciá, durante cuyo plazo to- 
> dós 'lóS habitantes e interesados po- 
! dráñ formulár respecto aL mismo las 
j réclaniáciÓñés y óbserváciones que 
1 estimén 'pertinentes, con árrégío a lo 
i dispuéstb éh eLártfCúlo 698 dél t'ex- 
< tú LefurididO dé'lá'Léy dé'Régimétí' 
i Lotál-dé •^á’^ déjuhib'dé'‘Í9 j5 - '
i Simaheás/ 28 dé “Lebrero 'dé' ’ t9yÿ.’ 
j Ed ¿alcalde!,; jfiián Bascuál.éEfi neo /

1 ',v: Jf»»i'..unrî78w« v •.so

Í Aprobado H por;: fell:?Ayuníánlientos 
1 ei^,,pr¡^i|pup^|q¡ ordinario 3paraijel 
i ejqpciqiO:pde.v J975; estaráy^^i manir. 

fiesto al público en esta Secretaría 
por tespacio de quince 4^^- dur-íkote 
cuyo plazo 'eqálqui^r habitánte-déi 
término 0 persona intefesada podrá 
presentar contra el mismo las re- 
clárríacjqiiéá qüe estimen !peEtinen- 
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Simancás, 28 de febrero de 1975. 
ElalcaldeyluanPascual. -- 

- » 9 ' ' - 954^850

— SIMAN CAS'.- " 4

Aprobado por el .Ayuntamiento 
pliego ' de condiciones económico- 
administrativas por el que ha deje- 
gir la subas.ta para .cpnstruccJ.ó.n. d.ç 
cerramiento y vestuarios de campo 

! de futbpldse hallan expuestos alpú- 
i blico así como los demás documen- 
\ tos del .expedienté,, pudiendp presen- 
! tar réclarúacibnés eh él plàzô de ocho 
¡ días, al amparo del articulo 24 del 
; Reglaraentpi de ■Gpnt'ratacidnïfi i y

Simancas, 24 de Febrero de 1975, 
! El alcalde, Juan Pascual. ' ■

956-851

TORDEHUMOS

î Se halla .expuesta;al publico en h 
. Secretaríade este Ayuútamiento7;paf 
: el plazo dé quince , días, la rectifica' 
! ción delpadrón dehabitantes con re- 
? ferencia al 3i de diciembre de 1974 
' a fin de oírheclamaciones/'» b ^ br 
: Tordéhumds, •'l3-‘''dé’ febrérd'dé 
; 19-7 5 éEl alcalde,-Flpréndio Góllazbis.'

j ' VAiVÉRofe DE’xÍAÁÍPOS 7,.
; Aprobado por es.te Ayuntamiento 
: el pliego dp condiciones,, jurídiep- 
: económicas que han de régir en t 
! subasta para el aprovechamiento de 
Hos pastos del pinar qué este Ayun- 
1' tamiento ’ tiéhe concórciado con la 
i CQnfedpracián;Hidrográfica,delDue- 
1 rOij bajo el .tipo.dé ¡tasación ¡dé •á.W 
i peseta, f Se ^expone dicho pliego:!^!' 
1 púfblieQ;(4>0r espacio dé i.ocho has, 
1 em ¡esta Secretaría municipafi a. éfed) 
I tos ; de oír réclamaciones; Dé. uo ifnr''
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gul^rse jiipguna 0- resueltas/ Qn. su 
casoar las, presentada» _y durante, Jos 
^ie^ día,s; hábiles siguientes û; ^dicha 
^psiçiôn,, por razones- de, urgent 
cia, debidamen-te, acreditadas,! 1: dé 
conformidad cpn ci artículo 19 del 
vidente Re^lampnto. de, Contratación 
de las Corporaciones Locales, se ad- 
initirán proposiciones para la refe
rida subasta en esta Secretaría, se
gún condiciones, y modelo deí pliego 
expuesto.

La apertura de prpposiciones t,ep- 
drá lugar el día siguiente hábil a 
aquel en que finalice el plazo para 
su ácínnisión, a las doce horas, en la 
Sala de Sesiones de esta Casa Con
sistorial.

Valveirdé de Campos, 12' de febre
ro: dé, 1975.-^Eioalcalde, Jesús : Ca- 
ñánza. --:

.d7O2^53'

VEL4SÇ/\Ï^^Q .

Afiefectos: de :examen, y réclarna- 
qiqnesj!sé halla: expuesto-.ai .público 
enda Secretaria te ¡este Ayuntamien- 
tOj ppraeapacio de quince díab, : la 
ifictiÇiçaçiôn .dél padrón;,-de. .habitan
tes con referencia al-;3B de;'di,ciem-. 
^re^c^le 1974-i < ¿ r 
j.ye.lgscályarp,,, 2.5 . de.,,febrero,^ de 
t.^75,-t7"£Á .alpaldpj, ,PíabIo dodei^app 
Marcos. .

...j^WLASEXMIRc ni

i Acefectos de oír- redlaniaciohés, 
por: plazo de quince 'días' hábilesr -^e' 
haUd'expue'sfto/ enfla 'Sécréliáríá mu
nicipal, expediente : para* donceriab 
con la Excma. Diputación'Provincial 
operación., dé crédito consistente , en 
anticipoureintegrablé:sin interés! de. 
475)000 peséfaaicohí des tino-, a-apor
tación.a.la obra., dej=abástecimifin,to; 
le agua ;-y saneamientp,- ,siendo ,el 
plazo de. amortización -de .diez¿añQS>i 
W <:ánu^dade;s. constanjie,§,/dei, pe- 
^etas,,fli7i50p,r v;Hnríc?7 voEeD—érvi" 

-Quedan afectados como garantía 
^~ L?-J9.PÉ£5£Í?^ ^^ participación que 
*^iS5%«rtieHsK^ ja’W^z.'.í^i 

de la Ley de 11 de¡ junio* de 1964, la 
participación en él impuesto gene
ral sobre él Tráfico de Empresas, 
participación qn ,la contribución rús
tica y urbana, y participación licen- 
cia,fisca¡l.,

Villasexmir, 31 de . enero de’1975v 
El.alcalde,:AngelNegr.o.. .. .,-

' ’ - 48-8^85'5

ADMINISTRACIO DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLÁ£K^ip.-7Ó11dMER0 2

EDICTOS

ELmágistrádo ÚÓh'Rübé'ri dé Maí-rdei', 
'-éh'el-Juzgado de prrméfàihst'àïic’ia 

número dos de Valladolid.

íJace saber: ^ue en este Juzgado 
se tramita eXpédiénté' dé ' dominio 
n ú m er o - '93 - b / 7 5 i p r<^ m b v i d ó - - d ó r é 1 
procurador -dohó-Saritiago - Hidalgo 
Martín, en nombre y- representación 
de,.tdqn Julián, hjorgo .Bringue,, mayor 
dq, edad,, casado,non . doña-.Sagprio. 

; Cahez.udq García,, contratista/de ob/as 
y vecipo do. Valladolid, calle GabiJon- 

í dO;^ ^,4:^°^ B, -sobre y^e-anudación .;çiel 
■ tracto, interrumpido ,dé. la íipoa uyba- 
: na que después se dirá.,(Guantíarpese- 
! tas 100.000), y en, virtud, de lo acor- 
í da'do en résoíüeión de 'esta’ fecka 
1 dictada en ’ dienb éxpédfente; por 

medio dei'presente se cita a lós titu-’ 
i lairés régistralés'dohfAdqn ruras'áaí-' 
j cedo' y' doña Gatáfiria''Mateo (111, ca- 
‘ sada ebn don Émilió García González, 
• cuyos do^micílfós se désCónocén, así 
’ edmó' a'los' ti'tüiaféS ’dé' los predios 
1 colin dan tes , qué' táihbíén se desfeoho-'
1 ceñ hits dOmidílió's,' ddn^Í’ónáá’s teo- 
i riárdS;' dOd'' RáJáel ’ Géoh'áfdof ^Mó^^ 

VÍc'éhté'-’'Sántiágo'’Siér?á,‘''d'Ob 'Cié-' 
niénte''Fraile, f’dón ' ■Didnisío'' ’Frailé,' 

! d'ón’’'Máiiüér FrágaNJatéo ^''M^ir^ 
? Jadíhtó '^VelasdÓl’iy^sé 'ConvOca' a'las' 
persónás'a'^lfnbradas-’ 'a 'qúiehé's ^hédà- 
pérjuditcáír là" inscripción sólícitadá;-a-’ 
hh' dé' ''que, deffferd’ 'dé’^^IóS'Miék 'díái^ 
sígüieûtes- a^Ta'^'éitácró'h’ ÿ'CÔhvôéàtb-d 
rià por medio de la^púbhcáción' dél 

presente, puedan comparéCér 'ante 
este Juzgado para alegar, lo que a su 
dqréchq. cp.nyepg^,, ; .

t-K'HiirOÁ 'ÉN ' cu'fis’riOrir', tís Lá'sígüiéñTé

«Ca,sa én Valladolid, calle de Luis 
Rojo, n.° 8, que se compone de habi
taciones altas, bajas y corral, con una 
superficie de 75 metros cuadrados 
según eí Régistró, 70' según el Catas- 
tro^-y 36' ségún' reciente medición'; 
irndá 'por là derecha,; éntrandO, con 
éaáa dé TOmás' Íteonardo, déspues, 
de Rafael Leonardo, ÿ Koy,'de Vicën- 
te: Santiago Sierrag por là izquierda, 
Clemente Fraile, después- Dionisio 
Fraile, y hoy, Manuel PAagáMateo^y 
PP^ él fonde o testero, con .corral o 
finca' de Jacinto:■, Velado- y calle de 
Tahonas». , ,

. óVaU^d.olid,; .a;icjnco be febrero de 
mil noyecientos setenta y einco.-Ru- 
’^fP.fl®'W9nP‘-^HM secretario, Angel 
MiOéPAnod:

^^.,^4^850

V AI .LADOLID.-^A UMLR0 2.

: El magistrado doh Rubén'dé''Mari
no,Aeh él Juzgado de príméfá'lhs- 
taheia número doS'dé Valladolid?

. Haté sáber: Que en éste Juzgado 
; se siguen autos de juicio- ejecútivo, 
i con'' el húmero 172 de 1974, a instan- 
: cia del procurador don- José Menén- 
5 dez Sánchez, en nombre de la Socie- 
Í dad «Orfica, S. A.», con domicilio 
i qn, yéll4Úolid,. contra .5 don Eliecer 
1 Calvo Huidobro,, mayor .de-edad, ¡ça-: 
i sado,. y con domicilio-.en Valladolid, 
I calle José Antonio ; Primo de Riyera,. 
j número 4, sobre.-reclamación.dé can-, 
1 tidad, cuantía total 46.869- pesetas, y; 
en,-cuyos autos, ^por -resolución dé 

í esta fechauSé ' ha acordado .sacaría; la 
j ve.nta en pública' subasta, ipor primek 
j ra vez," térmihOE de -ocho ;díaSii por 
! por jQte».:iy: ‘GórkuáKregl(í)'; al);tipói de; 
; tasación ¡dé; los. aiguiéntes tbienes qué 
Ihan sido reembárgados' áludémám 
^dadÓrnAirraJr- .¿Díirn/M 5b 7 Aíui'.’ 

ÍÉí'íméFlÓtéí ’'’f''''''''^'"'** 
í.;G'Tí‘bí'<', ¿Ílí< , i

i .,T.. ,jU¿^. cpcbc,^.mqrca., ^eat^. ^tipp, 
|1.43P,^ mátrícuj.a,,.yA;297AA,-, yalora:. 
|dQénJ(Î.QQÇl peseta^,,^,.,,; obrmm
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Segundo lote:
2 . Un juego compuesto de tres 

piezas para la fabricación de' enva
ses cilíndricos, accionado con su mo
tor, dos de los- tres y la otra por 
resistencias. Valorado en 150.000 pe
setas.

La subasta tendrá lugar, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el 
próximo día veintiuno de marzo 
próximo y hora de las once y media, 
en la que se observarán las siguien
tes prevenciones:

L® No se admitirán posturas que 
no cubran las. dos terceras partes 
del avalúo.

2 .® Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .® Para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Valladolid, el diecisiete de febrero 
de mil novecientos setenta y cinco. 
Rubén de Marino.—El secretario, 
Angel Mingo.

845—857

MADRID.—NUMERO 5

Pof el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia número 
cinco de los de esta capital, en el 
expediente señalado con él núme
ro 1.004-0 de 1974, seguido a instan
cia de doña María Eugenia Heras 
Alameda^ mayor de edad, casada con 
don Jesús Lozoya Gil, y dé esta ve
cindad, sobre declaración de héréde- 
ros abiritéstató de los bienes relictos 
dejados por sü hermana doña María 
del Pilar Heras Alameda, hija de 
Cirilo y de Manuela, natural de Va
lladolid, que falleció en esta capital 
en estado de soltera, sin otorgar 
testamehto, el día ñuevé dé agósto de 
rtiil nóVecientós sesenta y ocho, recla
mando la herencia su hermana dé 

doblé vínculo,, llamada doña María 
Eugenia Heras Alameda.

Y por providencia de esta fecha y 
conformidad Cori lo provenido en el 
artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se ha acordado anun
ciar su muerte sin testar, llamando a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan en el 
Juzgado a reclamaría dentro del tér
mino de treinta días.

Dado en Madrid, a seis de febrero 
de mil novecientos setenta y cinco. 
El juez (ilegible).—El secretario (ile
gible); 784—858

ANUNCIOS OFICIALES
Recaudación de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la 2.^ Zona de Valladolid

EDICTO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES 

Don Carlos Martínez del Olmo, re
caudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado de la zona 2.® 
de Valladolid.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra don José María 
Bosque Vidal, por débitos de contri
bución Cuota Beneficios y otros acu
mulados de 1969-70 y 71, se ha dic
tado, con fecha 21 de febrero de 
1975, la siguiente:

Providencia.—Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y de
pósito de los bienes muebles y se
movientes trabados a don José Ma
ría Bosque Vidal, sin que éste haya 
satisfecho sus descubiertos, procé
dase a la venta de aquéllos en pú
blica subasta, clasificados o distri
buidos en lotes, conforme al artícu
lo 92 del vigente Estatuto de Recau
dación, señalando para la misma el 
día 20 de marzo de 1975, a las dieci
siete horas, en el Ayuntamiento de 
Cabezón de Pisuerga (Valladolid), 
siendo posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, y en segunda e in
mediata licitación en 5u caso, las 
proposiciones que cubran el débito, 
recargos y costas.

Notifíquese esta providencia ¿1 
deudor y al depositario, y anúncitse 
al público por medio de edicto y en 
la forma Usual del país y éri el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Y en cumplimiento de dicha pro
videncia, Se publica el presente, ad
virtiendo a los qúe deseen tomar 
parte en la subasta:

1 ." Que el débito, recargos, gas
tos y costas, asciende a la suma de 
147.334 pesetas (ciento cuarenta y 
siete mil trescientas treinta y cua
tro).

2 .° Que los bienes embargados y 
a cuya enajenación se ha de proce
der son los siguientes:

Efectos que se subastan
Un vehículo automóvil turismo, 

marca Mercury, matrículá B-483.727, 
con n.° de motor 6B68Y-555736, 
de 35 H. P.

Tasación 33.000 pesetas; postura 
admisible 22.000 pesetas.

3 .° Que para poder tornar parte 
en la subasta es requisito indispen
sable depositar, en la Mesa, el 5 por 
100 del tipo base correspondiente dé 
todos los lotes o solamente de los 
que intente licitar.

4 .° Que los lotes se irán vendien
do uno a uno en el orden estableci
do y si para alguno no hay postor^ 
sé pasará al siguiente, dándose lá 
subasta por terminada, así que el 
importe del lote a lotes vendidos 
cubra la totalidad del débito.

5 .° Que los deudotes pueden li
brar sus bienes en cualquier mo
mento anterior al de la adjudica
ción, pagando el descubierto total 
que se persigue.

6 .° Que los bieñes descritos se 
ericuentfan en poder dél depositario 
don José María Flores Vega, en Ca
bezón de Pisuerga, ÿ pueden ser 
recortoeidos por las personas qüe sé 
interesen en su adquisición.

En Valladolid, à 26 de febrero dé 
1975.—Carlos Martínez dél Olmo.
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